
 

 
 

FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
 

Nombre de la Regulación 

NORMA Oficial Mexicana NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de 

animales. 

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización 

1 de octubre de 1996 23 de marzo de 1998 

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación 

La Dirección General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural  

Orden de Gobierno Tipo de Regulación 

Federal ADMINISTRATIVA 

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación 

Coordinación del Rastro del Municipio de Atlacomulco 

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados 

Usuarios de subproductos y productos 

cárnicos  

Establecimientos comercializadores de 

productos cárnicos del Municipio de 

Atlacomulco, 

Índice de la Regulación 

No aplica 

Objetivo de la Regulación 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo primordial establecer los sistemas de 

movilización de animales que disminuyan su sufrimiento, evitándoles tensiones o reduciéndolas 

durante todo el proceso. 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación  

Artículos 35 Fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

 

No aplica 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 

No aplica 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

No aplica 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

No aplica 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Productos alimenticios, ganado  

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 

No aplica 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/801406/NOM-051-ZOO-1995_230398.pdf  
 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/801406/NOM-051-ZOO-1995_230398.pdf

